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Ilmo. sr. Director' general de PrQmoción de Sabara.

limo. Sr. Director gener8il de Promoción de Sahara.

ORDEN de 17 de febrero de 1971 por la que 8e
dispone pase a la situación de retirado el Agente
índigena de la PoUcía Territorial de sahara, Aali
Uld.' Abeid Uld Brahim UId Rueis.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CARRERO

CARRERO

conociluiento y efectos.Lo que participo a V. l. para su
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 17 de febrero de 1971.

Ilmo. Sr.: Por cumplir la edad ~glamentar1a para su reti
ro el Agente de la Policía Territorial de Sabara. número de
filÍación 10021, Aali Uld Abeid Uld Brahim Uld Ruets, confor·
me a 'lo establecido en la Ley de 26 de febrero de 1953, aplica
ble a dicha Unidad por Ley de 27 de diciembre de 1956, y vi&
tas las propuestas formuladas al efecto poI'- el Gobierno Ge
neraJ. de la provincia de Sabara y por esa Dirección General,

Esta Presidencia del Gobierno ha ten¡do a bien disponer
que pase a-la situación de retirado el día 1 de marzo pró-
xnno. '

Por el Con~jo,Supremo de Justicia Militar se hará el se-
tia.lamlento del haber pasivo que le corresponda.

Lo que participo a V. 1. para su coIlOOÍlfi'iento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 17 de febrero de 1971.

RESOLUCION de la Dirección General de Sequri
íÜ1d por la qne se dispone el pase a situación de
retirado del policía del cuerpo de Policía Armada
don Angel Sáez Pascual.

Excmo. Sr.: Esta Dirección Genef'al, en ejercicio de las facul
tade~ eonf'C:rida-s por la- Ley de 20 de ju!io <le 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, por contar la
edad seüalada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940,
prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho
texto legal y aplicab.le en virtud de Jo establecido en l?: tflmbién
Ley de 8 de marzo de 1941, del Polieía del Cuerpo <::e PoliCÍa
,Armada ('lon Angel Sáez PRscual, debier,do hacéls{'lc !:'_:C el Con
sejo Supremo de Justícia Militar el señalamiento de haber pasivo
que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo dIgo a V. E para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 9 de febrero de 1971.~El Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Polieia fUmada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la qUe se disJJOne el pase a si~'ll!1ción tie
retirado del personal del Cuerpo de Poltcla Arma
da que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades confel'idas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir de la
fecha que a cada uno se indica. en que cumplirán la edad se
fialada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940.
prorrogada confomle a 10 disPuesto en el articulo 12 de <iicho
texto legal y aplicable en virtud de 10 establecido en la también
Ley de 8 de~ marzo de 1941, del personal del: Cuerpo ~e Polieia
Armada que a continuación se relaciona. debIendo hacersele por
el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento. de haber
pasivo que corresponda, prevIa p.ro;mesta reglamentarIa.

1.0 digo a V. E. para su conOCImIento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madlid, 9 de febrero de 1971.~EI Director general, Eduardo

BlaJlCQ.

Excnro. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERsoNAL QUE SE CITA

Policía don Agapito Serrano Corchel'o.-Fecha de retiro: 24 de
marzo de 1971.

Polida don Rafael Fúster Jerez.-F'ef'ha de retiro. 27 de n~arzo

de 1971.
Policía don Antonio Poveda López.-Feeha de n~tiro: 23 de

marz.() de 1971,

Ilmo. Sr.: Por cumplir 1& edad reglament-aria para su reti.
ro, el sargento de la Polieia Territorial de Sabara. número de
filiación 1086. Brahim Uld Bachir Uld Hamuad. conforme a lo
establecido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. y vistas las
propuestas formuladas al efecto por el Gobierno O€neral de la
provincia <te Sabara y por esa Dirección General,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponet'
que pase. a la· situaclón de retirado el día 1 de marzo pr()..
xlmo.

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar se hará el se-
:fuUamiento del haber pasivo que le corresponda.

Lo que participo a V. l. para su eoI1ocitniento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de febrero de 1971.

ORDEN de 17 de febrero de 1971 por la que se
dfs1)one p(18e a la situaetán de retirado el Agente
indígena de la Policía Territorial de Bahara, Iaha~
dlh Uld AaU Uld 5ídl HamUD4.

Dma. Sr.: Por· cumplir la. edad reglamentaria para su reti
ro, el Agente de la Polieía Territorial de Sabara. número de
fllia.el:ón 10018, lahadih Uld AaJ.i Uld S1d1 Ha.tnuad, conforme
a lo establecido en la Ley de 26 de febrero de 1953, ap'icable
a dicha Unidad por Ley de ~ de dici~bre de 1956, Y vIstas
las propuestas formuladas al efecto por el Gobierno General
de 1& provincia de Sahara y por esa Dirección General,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que pase a la situación de retirado el día 1 de marzo pró-
ximo. .

Par el Consejo Supremo de Justicia M1l1tar se hará el se--
ñalamiento del .haber pasivo que le corresponda.

Lo que participo a V. l. para su eonooim'iento y efectos.
Dios guarde & V. L
Madrid, 17· de t_ero de 19'1l.

ORDEN de 17 de febrero de 1971 por la que se
dispone pa8e a la situación de' retirado el Sargento
indígena de Zti PoUcía Terr,'torial' de Sahara, Bra
Mm U/d Bachtr U/d Hamua/l.

CARRERO

IlmO. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

ORDEN do 13 do /81"""0 <lo 1971 por la que se
nombra por concurso a don Ignacio Monserrat
Bermeio funcionario <l8I Cuerpo E3P8dal Ei8C'U
tivo de Telecomunicación del Servfcto de Teleco
mun'cacfón que se menciona.

Ilmo. Sr.: Como resultando del concurso publicado en el
«Boletln Oflclal del Estado. de 14 <lo enero pasado para la
provisión de una plaza de funcionario del Cuerpo Especial
Ejecutivo de Telecomunicación, vacante en el servicio de Te
lecomunicaclón de la proVincia de Ba.hara,

Esta Presidencia de Gobierno, de conformidad con la pro
puesta. de V. l., ha tenido a bien nombrar para eubrir la mis·
roa al funcionario perte~Dte al citado Cuerpo don Ignacio
Monserrat Bermejo, A46G02114, que percibirá su sueldo y d('
máS remuneraciones reglamentarias de acuerdo con lo dis
puesto en la leglaIaelón vigente.

Lo que participo s. V. l. para su debido conocimiento y efec
tas procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid. 13 de febre<o de 19'1l.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director gener8l1 de Promoción de Sabara.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

ORDEN de 17 de lebrero de 1911 pOr la que 8e
cltsporn! pase a 'la situación de retirado...el Agente
indígena de la Policia Territorial de Sahara, M o
hamed Embare Uld Mohamed Salem Uld Buadda.

Itmo. Sr.: Por cumplir la edad r~lamentaria para su reti
ro, el Agente de la Policía Territorial de Sahara, número de
filiadón 1()(}'36, Mohammed Embare ~d Mohammed salem U1d
Buadda, conforme a 10 establecido en la Ley de 26 de febrero
de 1963. apl1cable a dicha Unidad por Ley de rt de diclembr(!
de 1956, y vistas las propuestas formuladas al efecto por e:
Gobierno Genera.! de la provincia de 8ahara y por esa Direc
ción General,

Esta Presidencia del GobiernQ ha tenido a bien disponer
que pase a la situación de retirado el dia 1 de marzo pró--Por el' Consejo Supremo de Justicia Militar se hará el se-
l\aIamlento del haber pasivo que le COlT-.>nda;


